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ORDENANZA Nro. 006-2024 

EL CONCEJO MUNiCIPAL DEL CANTON RIOBAMBA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la Reptiblica dci Ecuador en ci artIculo 37 nümero 5 seflala: "El Estado garantizará 
a las personas adultas mayores los siguientes derechos: (...) 5.- Exenciones en el regimen tributario. (...)"; 

Que, Ia Constitución de La Repãblica dcl Ecuador en ci articulo 47, señala: "El Estado garantizará politicas 
de prevcnción dc las discapacidadcs y, dc mancra conjunta con la sociedad y la familia, procurará Ia 
equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se reconoce a 
las personas con discapacidad. Los derechos a: (...) 4.- Exenciones en ci regimen tributario. (...)"; 

Que, la Constitución de Ia Repüblica del Ecuador cii ci artIculo 238 señala: "Los gobiernos autOnomos 
descentralizados gozarán de autonomla polItica, administrativa y financiera, y se regirán por los principios 
de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningItn 
caso el cjercicio de Ia autonomla pennitirá la secesión dcl territorio nacional. Constituyen gobiernos 
autónornos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 
metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales": 

Que, ia Constitución de Ia Repüblica dci Ecuador en ci artIculo 240 seflala: "Los gobiernos autónomos 
desccntralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tcndrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales"; 

Que, la Constitución de la Repüblica del Ecuador en artIculo 264 establece como competencia exclusiva 
de los gobiernos municipaies: "(5) Crear. modificar o suprimir mediante ordenanza, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras"; y. en ci inciso final, [a facultad de expedir ordenanzas cantonales; 

Que, ia Constitución de Ia Repüblica dci Ecuador en ci articulo 285 estabiece que Ia politica fiscal tendrá 
conio objetivos espccificos: el financiamiento dc servicios, inversion y bienes püblicos; Ia rcdistribución 
dci ingreso por mcdio dc transferencias, tributos y subsidios adecuados; 

Que, la Constitución dc la Rcpblica dcl Ecuador en ci artIcuio 287 señala que solamcntc las institucioncs 
de derecho piblico podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por la ley; 

Que, la Constitución de Ia Repüb!ica del Ecuador en ci artIculo 300 indica que el regimen tributario se 
regirá por ios principios de generalidad. progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparcncia y suficiencia recaudatoria. Sc priorizarán los impuestos directos y 
progrcsivos; 

Que, ia Constitución dc Ia Rcpübiica dcl Ecuador en el articulo 301 dctcrmina: "Solo por iniciativa dc Ia 
Función Ejccutiva y mediante ley sancionada por Ia Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, 
cxonerar o extinguir impucstos. SOlo por acto normativo de órgano competentc sc podrán estabiecer, 
modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
rcguiarOn dc acuerdo con Ia Icy"; 

Que, ci Codigo Organico dc Organización Territorial. AutonomIa y Descentraiización en ci artIculo 5 
estabiece Ia autonomla poiltica. administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados 
y rcgiincncs cspcciaics prcvista en Ia Constitución, comprcndc ci dcrccho y la capacidad cfcctiva de cstos 
nivcics dc gobicrnos para rcgirsc mcdiantc normas y órganos dc gobiernos propios, en sus respectivas 
clrcunscripcioncs territoriales, bajo su responsabilidad sin intcrvención dc otro nivel de gobierno y en 
beneficio dc sus habitantes; y, ci artIculo 6 ibidcm, garanhiza la autonomia politica, administrativa y 

18 



Rogistro Oficial - Edición Especial N' 1599 Martes 28 de mayo de 2024 

financiera, propia de los gobiernos autónomos descentralizados; 

Que, ci Código Orgánico de Organizacion Territorial Autonomia y Descentralización en ci artIculo 7 
señala: "Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facuitades que de manera concurrente podrán 
asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos metropolitanos y municipales, Ia 
capacidad para dictar normas de carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, 
aplicabies dentro de su circunscripción territorial"; 

Que, ci Código Orgánico de Organizacion Territorial Autonornia y Descentralización en el artIculo 55 
letra e), establece que Cs competencia exclusiva de los gobiernos municipales. "Crear, modificar, exoncrar 
o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras"; 

Que, ci Codigo Orgánico dc Organizacion Territorial, Autonomla y Desccntralización, en ci articuio 57, 
señala que ai concejo municipal le corresponde: "a) El ejercieio de Ia facultad normativa en las materias 
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante Ia expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones; b) Regular, mediante ordenanza, la apiicación de tributos previstos 
en la ley a su favor; c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 
servicios que presta y obras que ejecute; (...) y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de 
efectuarse la recaudación e inversion de las rentas municipales; (...)"; 

Que, ci Codigo Orgánico de Organización Territorial. AutonomIa y Descentralización en cl artIculo 172 
determina que, son ingresos propios de los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial. 
mctropohtano y municipal, los que provicnen de impuestos, tasas y Contribuciones Especiales de Mejoras 
generales o especIficas; 

Que, ci Codigo Orgánico de Organizacion Territorial, AutonomIa y Descentraiización en ci artIculo 186. 
manifiesta: "Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos metropolitarios mediante 
ordenanza podran crear, modificar. exonerar o suprimir. tasas y contribuciones especiales de mejoras 
generates o especIficas, por procesos de planificación o administrativos que incrementen ci valor dci suelo 
o Ia propiedad; por ci establecimiento o ampiiación de servicios p6blicos quc son de su responsabilidad: 
ci uso dc bienes o espacios piThlicos; y, en razón dc las obras que ejecuten dcntro dcl ámbito de sus 
competencias y circunscripción, asI como Ia rcgulación para Ia captación dc las plusvalIas (...)"; 

Que, ci Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización en ci articulo 492 
establece: "Las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarãn por rnedio de ordenanzas el 
cobro de sus tributos. La creación de tributos asi como su aplicación se sujetará a las normas que se 
establecen en los siguientes capItulos y en las ieyes que erean o facultan crearlos": 

Que, el Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial. Autonomla y Descentralización en ci articulo 569 
establece: "El objeto de la contribución especial de mejoras es ci beneficio real o presuntivo proporcionado 
a las propiedades inmuebles por Ia construcción de cualquicr obra p6biica municipal o metropolitana. Los 
conccjos municipalcs o distritales podrán disminuir o cxonerar ci pago dc Ia contribución especial de 
mejoras en consideración de Ia situación social y económica de los contribuyentes"; 

Que, ci Codigo Orgánico de OrganizaciOn Territorial, AutonomIa y Descentralización, en ci artIculo 573 
al referirse a Ia determinación presuntiva, enuncia: "Existe ci beneficio a que se refiere ci artIcuio anterior. 
cuando una propiedad resuita colindante con una obra p6b1ica, o se encuentra comprendida dentro del area 
declarada zona de beneficio o influencia por ordenanza del respectivo concejo". 

Que, ci Codigo Orgánico dc Organización Territorial, AutonomIa y Desccntralización en cl artIculo 576. 
señala: "La contribución especial tienc caráctcr reai. Las propiedadcs beneficiadas, cualquiera quc sea su 
tItuio legal o situación de empadronamiento, respondcrán con su valor por ci débito tributario. Los 
propictarios solamente respondcrán hasta por ci valor de Ia propiedad, de acuerdo con ci avakio municipal 
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actualizado, realizado antes de la iniciación de las obras"; 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización en el articulo 577 
prescribe: "Obras y servicios atribuibies a las contribuciones especiales de mejoras.- Se establecen las 
siguientes contribuciones especiales de mejoras por: a) Apertura, pavimentaciôn, ensanche y construcción 
de 'ias de toda clase; b) Repavirnentación urbana; c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y 
adosamiento de las redes para la prestación de servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio 
y video por suscripción y similares, asi como de redes eléctricas; d) Obras de alcantarillado; e) 
ConstrucciOn y arnpliaciOn de obras y sistemas de agua potable; f) Desecación de pantanos y relleno de 
quebradas; g) Plazas, parques y jardines; y, h) Otras obras que las municipalidades o distritos 
metropolitanos determinen mediante ordenanza, previo ci dictamen legal pertinente"; 

Que, ci Codigo Orgánico de Organizaciôn Territorial, Autonomia y Descentralización en el articulo 578 
manifiesta: La base de este tributo será el costo de Ia obra rcspectiva, prorrateado entrc las propiedades 
beneficiadas, en Ia forma y proporciOn que se establezea en las respectivas ordenanzas: 

Que, ci COdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización en ci artIculo 591, 
dice: "Para la deterrninación de cualquiera de las contribuciones especiales de mejoras. se incluirán todas 
las propiedades beneficiadas. Las exenciones establecidas por el Organo normativo competente serán de 
cargo de las municipalidades o distritos metropolitanos respectivos"; 

Que, ci Código Tributario, dispone: "artIculo. 7.- (...) Ningitn rcglamento podrá modificar o alterar ci 
sentido de Ia ley iii crear obligaciones impositivas o establecer exencioncs no previstas en ella (...), articulo 
8.- Facultad rcglamentaria de las municipalidades y consejos provinciaies.- Lo dispuesto en ci artIculo 
anterior se apiicará igualmente a las municipalidades y consejos provinciales, cuando la ley conceda a 
estas instituciones la facultad reglamentaria. (...) Art. 31.- Concepto. - Exención o exoneración tributaria 
es La exclusiOn o Ia dispensa legal de Ia obiigacion tributaria, establecida por razones de orden püblico, 
ecOnomico o social. (...). articulo 68.- La determinación de Ia obligaciOn tributaria, cs el acto o conjunto 
de actos regiados realizados por la administración activa, tendientes a estabiecer, en cada caso particular, 
Ia existencia del hecho generador, ci sujeto obligado, Ia base imponible y Ia cuantIa del tributo. El ejercicio 
de esta facultad comprende: La verificación, complementación o enmienda de las declaraciones de los 
contribuyentes o responsables; Ia coniposieion del tributo correspondiente, cuando se advierta Ia existencia 
de hechos imponibles, y Ia adopción de las medidas legales que se estime convenientes para esa 
detcrrninacion"; 

Que, la Corte Constitucional en su sentencia Nro. 024-16-SIN-CC, en Ia parte resolutiva dispone: "Se 
conmina al Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal dcl canton LirnOn Indanza a que en ci marco 
dc sus competencias constitucionales y dentro dcl término de 30 dias, adccué la ordenanza general para ci 
cobro dc las contribuciones especiaies de mejoras a beneficiarios de obras pOblicas ejecutadas en ci canton 
Lirnón Indanza, publicada en el suplemento del Registro Oficial N.° 396 del 2 de marzo de 2011, y que en 
tal mérito. inciuya exenciones en beneficio de las personas adultas mayores y personas discapacitadas 
coriforme io indican los artIcuios 37 numeral S y 47 numeral 4 de la Constitución de Ia Rcpdbiica, 
rcspectivamente". 

Que, Ia Conlribución Especial de Mejoras, es un tributo establecido en ci Codigo Organico de 
Organizacion Territorial, Autonornia y Descentraiización que se produce en razOn de ía ejecución de una 
obra pdblica realizada por ci Gobierno Municipal, que proporciona beneficio a las propiedades inmuebies 
de los contribuyentes, hasta cuyos iimites las obras pObiicas o la prestación de servicios pfiblicos generen 
un bcncficio directo o indirecto. Su pago es obiigatorio y divisible para todos los beneficiarios, de acuerdo 
a la determinaciOn que se establezca técnicarnente; y, 

En cjcrcicio de las facultades lcgisiativas en ci ámbito de sus compctencias yjurisdicciones territoriales 
asi establccidas en los artIculos 240 y 264 nOmeros 5 e inciso final dc la Constitución de la Repdbiica dcl 
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Ecuador, articulo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralizacion; en 
concordancia con lo dispuesto en el artIculo 55 letra e) y articulo 57 letras a), b) y c) dcl Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización, 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION Y RECAUDACION DEL 
TRIBUTO DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, POR OBRAS PUBLICAS 
EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON RIOBAMBA 

TITULO I 
GENERALIDADES 

CAPITULO I 
Objeto, ámbito 

ArtIculo I.- Objeto.- La presente Ordenanza tiene por objeto reglamentar Ia determinación y 
recaudación del tributo de Contribución Especial de Mejoras por obras pñblicas ejecutadas por el 
Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba y sus empresas piblicas. 

ArtIculo 2.- Ambito.- Las disposiciones de la presente normativa, se aplicarán dentro de Ia 
circunscripción territorial del canton Riobamba. 

CAPITULO II 
Del hecho generador y los sujetos de Ia contribución especial de mejoras 

ArtIculo 3.- Hecho Generador.- Constituye hecho generador de la contribuciOn especial de mejoras. 
el beneficio real proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra 
püblica, entre ellas las siguientes obras y servicios atribuibles: 

a) Apertura, ensanche, construcción, adoquinado y pavimentación de vIas de toda clase: 

b) Repavimentación urbana; 

c) Aceras, bordillos, muros y cercas: 

d) Obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación de servicios de 
telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y similares, asi como de 
redes electricas; 

e) Obras de alcantarillado; 

1) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable: 

g) Desecación de pantanos y relleno de quebradas; 
h) Plazas, parques, jardines; 

i) Mercados, centros comerciales, camales, plazas de rastro y terminales; 

j) Puentes, ti:jneles, paso a desnivel, distribuidor de trãfico; y, 

k) Otras obras que ci GAD Municipal de Riobamba determine mediante ordenanza. previo el 
dictamen legal pertinente. 

ArtIculo 4.- Sujeto Activo.- El sujeto activo de Ia contribuciOn especial de mejoras es el Gobierno 
AutOnomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

ArtIculo 5.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos pasivos de contribución especial de mejoras aquellas personas 
naturales o jurIdicas, propietarios de los inmuebles beneficiados por la ejecuciOn de Ia obra püblica 
realizada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn Riobamba. 
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ArtIculo 6.- Carácter real cle Ia contribución.- El tributo de contribución especial de mejoras, tiene 
carácter real. Las propicdades beneficiadas, cualquicra quc sea su titulo legal o situación de 
empadronamiento. responderán con so valor por el débito tributario. Los propietarios responden hasta por 
ci valor dc la propiedad, de acuerdo con ci ava1io municipal actualizado, realizado antes de la iniciación 
de las obras. 

ArtIculo 7.- Base del tributo.- La base de este tributo será el costo de Ia obra respectiva, prorrateado entre 
las propiedades beneficiadas, en Ia forma y proporción que se estabiece en esta Ordenanza. 

TITULO II 
DETERMINACION DE ZONAS DE BENEFICIO 0 

INFLUENCIA Y COSTO DE RECUPERACION 

CAPfTULO i 
Determinación de las zonas de bcneficio o influencia 

ArtIculo 8.- Zonas de beneficio o influencia.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
canton Riobamba, conforme a! beneficio que produzca Ia ejecución de sus obras a las propiedades dentro 
de los limites de una determinada dcmarcación territorial, en base a lo estabiecido en el Código Organico 
de OrganizaciOn Territorial Autonornia y Descentralización. determina las siguientes zonas de beneficio 
o influencia: 

a) Zona de beneficio o influencia Local. 
b) Zona de beneficio o influencia Sectorial, 
c) Zona de bencficio o influencia Global lirbano. 

Los beneticiarios de cada obra son excluyentes uno de otros asi: quien paga corno beneficio local no pagará 
el sectorial ni ci global por la misma obra; de igual manera, quien paga como sectorial no pagará el global 
de esa obra. 

ArtIculo 9.- Delimitación de Ia zona de beneficio o influencia.- La DirecciOn que genere ci proyecto al 
momento de su elaboración, definirá o delimitará, como parte dcl mismo, Ia zona de beneficio o influencia. 

Previo a Ia ejecución de Ia obra. Ia Dirección que generó el proyecto remitirá el mismo a! Subproceso de 
AvalOos y Catastros, a fin de que realice la actualización catastral de los predios comprendidos dentro dc 
Ia zona de beneficio o influencia. 

La Dirección de GestiOn de Obras Páblicas o Ia Dirección de Gestión que hubiere intervenido en Ia 
constnicción de Ia obra, en coordinación con Ia Dirección de Gestión Financiera una vez suscrita Ia 
corrcspondiente acta dc entrcga-rccepción dcfinitiva de la obra, dentro de 30 dias rcmitirá a la Dirección 
de Gestión de Ordenamiento Territorial, adjuntando las planillas de liquidación con la especificaciOn clara 
y precisa dcl costo total de Ia obra asI como su vida jitil, tanto por contrato o adrninistración directa, dcmás 
costos establecidos en eI artIculo diez de ésta ordenanza; pIanos As Built e implantación del area de 
intervenciOn de Ia obra terminada, con areas de beneficio e influencia, y, ci correspondiente proyecto en 
el formato técnico crnitido por ci cute rector (Secretaria Nacional dc Planificación) para Ia dctcrminaciOn 
de los beneficiarios. 

La Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial, a través del Subproceso de Contribución Especial 
dc Mcjoras. ievantará Ia información cn sitio, Ia ingresará al sislema y emitirá ci rcporte dc distribución 
dcl costo de la contribuciOn especial dc mejoras, ci coal será remitida a Ia Dirección de GestiOn Financiera 
a fin de que se ponga en conocimiento de los beneficiarios, los valores que serán emitidos; para que, de 
tcner observaciones, se subsanen dcntro dci término de 15 dias. 
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Transcurrido el término de 15 dIas. el subproceso de Contribnción Especial de Mejoras, solicitará a Ia 
Dirección General de Gestión Financiera disponga ci cierre de la mejora en el sistema y Ia emisión de 
titulos al primero de enero del siguiente ejercicio fiscal. 

Ernitidos los tItulos de existir reclamos de los contribuyentes, los solventará Ia Dirección General de 
Gestión Financiera conforme to deteriTlina la Ley. 

En el caso de las empresas municipales serán éstas las que determinen las zonas de beneficio o influencia 
a través de las dependencias correspondientes. 

CAPITULO II 
Determinación de los costos para recuperación 

ArtIculo 10.- Determinación de los costos para recuperación de Ia contribución.- Para deterniinar Ia 
base imponible de cada contribución especial de mejoras. al  amparo de to dispuesto en ci Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonornia y DescentralizaciOn, se considcrará los siguientes costos: 

a) El valor de las propiedades cuya adquisición o expropiación fueren necesarias para Ia ejecución de las 
obras, deduciendo el precio en que se estimen los predios o fracciones de predios que no qucden 
incorporados definitivamente a Ia misma; 

b) Pago de demolición y acarreo de escombros; 
c) Valor del costo directo de Ia obra, sea ésta ejecutada por contrato o por administración de Ia 

municipalidad, que comprenderá: movimiento de tierras. afirmados, pavimentación. andenes, 
bordillos, pavimento de aceras, muros de contención y separación, puentes, t(ineles, obras de arte, 
equipos mecánicos o electromecãnicos necesarios para el funcionamiento de Ia obra, canalización, 
tciéfonos, gas y otros servicios, arborización, jardines, de ornato; 

d) Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran pagado o se deban pagar por razón de daños y 
perjuicios que se pudicren causar con ocasión de Ia obra, producidos por fuerza mayor o caso fortuito; 

e) Costos de los estudios y adrninistración del proyecto, prograrnación, fiscalización y direcciOn técnica. 
Estos gastos no podrán exceder dcl veinte por ciento dcl costo total de La obra; y, 

I) El interés de los bonos u otras formas de crédito utilizados para adelantar los fondos necesarios para 
Ia ejecución de la obra. 

Para la recuperación de Ia Contribución Especial de Mejoras por las obras ejecutadas por 
administración directa se procederá previo informe de Ia liquidación económica en base a los precios 
referenciales de Ia institución eiaborado por Ia Dirección General de Gestión de Obras Püblicas o sus 
empresas. 

En ningmn caso se incluirá en el costo, los gastos generales de Ia Administración Municipal o de sus 
empresas. 

ArtIculo 11.- Inclependencia de la Contribución Especial de Mejoras.- Cada obra de aquellas 
previstas en el articulo tres de la presente Ordenanza, una vez ejecutada y recibida, por parte del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba, darui lugar al cobro de una 
contribución especial de mejoras, independiente una de otra. 

TITULO Ill 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS POR OBRAS 

CAPITULO I 
Obras viales, aceras, bordillos, cerramientos y muros 
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ArtIculo 12.- Obras viales.- El costo por obras viales como: Adoquinado, pavimentación o 
repavimentación rigida o flexible, apertura o ensanche de vias se distribuirá en base al piano de 
jerarquización vial adjunto a [a presente Ordenanza, en el cual se presenta ci catálogo de vIas dentro del 
area urbana del canton Riobamba dc acuerdo a su funcionalidad, que se cobrará de Ia siguiente manera: 

1.- Giobales.- Conforme la jerarquización vial contcnida en ei anexo a Ia presente Ordenanza serán 
considcradas dc beneficio global urbano las avcnidas, para ci cobro se aplicará ci siguiente mecanismo: 

a) El veinic por ciento dcl costo dc ia obra cntre las propiedades, sin exccpciOn, con frcnte a las obras 
o via dc por rnedio. La distribución de cstc porcentaje se hará dc Ia siguiente manera: 

v' El 40% será prorrateado, sin excepción entre todas las propiedades con frente a la via en 
proporción a las mcdidas de dicho frentc. 

V El 60% será prorrateado, sin excepción entre todas las propiedades con frente a la via en 
proporción al avalOo municipal del inmueble. 

b) El veinte por ciento del costo de Ia obra será cancelado de entre todos los predios urbanos del 
canton que tengan beneficio sectorial definido en el proyecto. La distribución se hará en proporción 
a su avalOo; 

c) El diez por ciento del costo de Ia obra se distribuirá entre todas las propiedades urbanas restantes 
del canton como obras de beneflcio global, Ia distribuciOn se hará en proporción a su avali:io; 

ci) El cincuenta por ciento dcl costo dc Ia obra a cargo dcl Gobierno Autónomo Dcsccntralizado 
Municipal del canton Riobamba. 

2.- VIas Sectoriales (Conectoras). 

Conforme Ia jerarquizaciOn vial contenida en ci anexo a Ia presente Ordenanza, serán consideradas de 
bcncficio o infiucncia sectorial las vIas idcntificadas corno vias concctoras y para ci cobro se aplicará 
cl siguienic mecanismo: 

a) El treinta por ciento del costo de la obra a cargo del Gobierno AutOnomo Descentralizado 
Municipal dcl canton Riobamba; 

b) El treinta por ciento del costo de la obra se cobrará a los frentistas. La distribuciOn dc este 
porcentaje se hará de la siguiente manera: 

V El 40% scrá prorratcado, sin exccpción cntrc todas las propicdadcs con frentc a Ia via 
en proporción a las medidas de dicho frente. 

/ El 60% scrá prorrateado. sin cxccpción entre todas las propicdadcs con frcntc a Ia via 
en proporción al avaliio municipal del inmueble. 

C) El cuarenta por ciento del costo de Ia obra se cobrará al resto de predios beneficiados dentro de Ia 
zona de beneficio o infiuencia, en proporción al avah:io de cada predio. 

3.- VIas Locales. 

Scrán todas aquellas vias identiticadas en ci piano base, que no se cncucntran dcfinidas como avenidas 
o corno vias conectoras de acuerdo a Ia jerarquización vial contenida en ci anexo a Ia presente 
Ordcnanza; y para ci cobro sc aplicará ci siguicntc mecanismo: 

a) El veinte por cicnto del costo de Ia obra a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal del canton Riobamba": 

b) El cuarenta por ciento del costo de Ia obra será prorrateado, sin excepción, entre todas las 
propiedades con frente a Ia via, en Ia proporción a la medida de dicho frente; y, 

c) El cuarenta por ciento del costo de La obra será prorrateado, sin excepción, entre todas las 
propiedades con frente a Ia via, en proporción al avali:io municipal del inmueble. 

La sunia de las cantidades resultantes de las letras a), b) y c) de este artIculo será La cuantia de La 
contribución especial de mejoras, correspondiente a cada predio. 

ArtIculo 13.- Obras de aceras, bordillos, muros y cercas. - La totalidad del costo de las obras de aceras. 
bordillos, muros y cercas construidos por ci Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton 
Riobamba, será caiculado en base a la medida del frente ejecutado de cada propiedad. 

ArtIculo 14.- Puentes, tüneles, pasos a desnivel y distribuidores de tráfico.- El costo total de las obras 
de construcción dc puentes, tirneles, pasos a desnivel y distribuidores de tráfico, seth distribuido entre los 
propietarios beneficiarios urbanos, a prorrata del avaldo municipal de cada predio. 

CAPITULO II 
Obras de soterramiento y adosamiento de las redes para Ia prestación de servicios de 

telecomunicaciones y redes eléctricas 

Articulo 15.- Obras de soterramiento y adosamiento de las redes para Ia prestación de servicios de 
telecomunicaciones y redes eléctricas.- Cuando Ia obra se ejecute como an proyecto exciusivo de 
soterramiento, la totalidad del costo de Ia obra construida por ci Gobierno Autónorno Descentralizado 
Municipal del canton Riobamba, seth distribuido entre los beneficiarios a prorrata dcl avalüo mimicipai 
de cada predio. 

CAPITULO HI 
Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable y alcantarillado 

ArtIculo 16.- Obras y Sistemas de Agua Potable.- La contribución especial de mejoras por construcción 
y ampliación de obras y sistemas de agua potable, será cobrado por el Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba en Ia parte que se requiera una vez deducidas las tasas 
por servicios para cubrir su costo total en proporción al avalOo de las propiedades beneficiadas. siempre 
que no exista otra fornia de financiamiento, previo informe técnico de La Empresa Pdblica encargada de La 
dotación de este servicio. 

ArtIculo 17.- Alcantarillado.- El valor de Las obras de alcantarillado scrá cancelado Integramente pot los 
propietarios beneficiados, de Ia siguiente forma: 

a) En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán ci costo total o ejecutarán, por sit cuenta, las 
obras de aicantarillado que se necesiten, asI como también pagarán ci valor o construirán por su 
cuenta los subcolectores que sean necesarios para conectar con los colectores existentes y su pago 
seth prorrateado en proporción al avaiüo de las propicdadcs beneficiadas; 

b) Cuando ci proyecto de aLcantarillado haya sido elaborado y ejecutado por ci Gobierno AutOnomo 
Descentralizado Municipal del canton Riobamba. sea en area urbana o rural, éste determinará La zona 
de beneficio o influencia, y recuperará ci costo total de Ia obra en proporción a Los avaiiios de Los 
predios beneficiados; 
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c) Cuando se trate de construcción de colectores. reconstrucción y ampliación de colectores ya 
existentes, ci valor total de Ia obra se prorrateará de acucrdo con ci avalño catastral de las propiedades 
beneficiadas de la siguiente manera: 

1. El cincucnta por ciento del costo de Ia obra entre las propiedades, sin excepción, beneficiarios 
directos de las obras. La distribución se hará en proporción a su avalüo; 

2. El cuarenta por ciento del costo de La obra se distribuirá entre todas las propiedades urbanas de Ia 
ciudad de Riobamba como obras de beneficio global, la distribución sc hará en proporción a los 
avalüos de cada predio; y. 

3. El diez por ciento del costo de Ia obra a cargo del GAD Municipal de Riobamba. 

d) Cuando se trate de Ia construcción de plantas de tratamiento de aguas residuales, se cobrará ci valor 
total de Ia obra prorrateado de acuerdo con el valor catastral de las propiedades beneficiadas de Ia 
siguiente manera: 

1. El ochenta por ciento dcl costo de la obra sc distribuirá cntrc todas las propicdadcs urbanas de la 
ciudad de Riobamba corno obras de beneficio global, la distribución se bath en proporción a los 
avalños de cada prcdio. 

2. El veinte por ciento del costo de la obra a cargo del GAD de Riobamba. 

La deliniitación de la zona de influencia por obras de alcantarillado y piantas de tratarniento seth 
establecida previo informe técnico de La Empresa Püblica de Agua Potable y Alcantarillado de 
Riobamba EP- EMAPAR. 

Cuando los trabajos de agua potable o alcantarillado sean ejecutados por Ia EP EMAPAR, será La misma 
cmprcsa püblica La cncargada dc rccuperar cl costo dc Ia inversion de acuerdo a Ia normativa. 

CAPITULO IV 
Obras en parques, plazas y Jardines 

ArtIculo 18.- PLazas, parques y jardines. — Dc acuerdo a Ia zona de beneficio o influencia, el costo por 
Ia construcción dc plazas. parqucs yjardines sc distribuirá dc la siguiente forma: 

1.- De Beneficio Sectorial: 

a) El treinta por ciento del costo de Ia obra cancelarán las propiedades beneficiarias dentro de la zona 
determinada como beneficio sectoriaL en proporción a su avaLño; y, 

b) El setenta por ciento dcl costo dc Ia obra asurnc el Gobiemo Autónorno Dcscentralizado Municipal 
del Canton Riobamba. 

2.- Dc beneficio Global Urbano: 

a El diez por ciento del costo de Ia obra, entre las propiedades, sin excepción, con frente a las obras 
o caLlcs dc por mcdio. La distribución se hará en proporción a su avaluó; 

b) El quince por cicnto dcl costo de la obra. será cancelado dc cntre todos los predios quc tcngan 
influencia o beneficjo sectorial de Ia obra. La distribución se hará en base a su avaluó; 

c El quince por ciento del costo de la obra, se distribuirá entre todas las propiedades urbanas restantes 
dcl cantOn como obras de beneficio global, la distribución sc hará en proporción a los avalOos dc 
cada predio y. 

U Sesenta por ciento del costo de Ia obra, a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal. 

CAPITULO V 
Mercados, centros comerciales, camales y terminales 

ArtIculo 19.- Mercados, centros comerciales, camales, plazas de rastro y terminales. — De acuerdo a 
las zonas de beneficio o influencia, el costo por Ia construcción de mercados, centros comerciales, camales 
y tenriinales se distribuirá de Ia siguiente fonna: 

1.- De Beneficio Sectorial: 

a) El diez por ciento del costo de la obra cancelarán entre las propiedades, sin excepción, con frente 
a las obras o calles de por medio. La distribución se hará en proporción a su avaluó; 

b) El treinta por ciento del costo de Ia obra cancelarán las propiedades beneficiarias dentro de la zona 
determinada como beneficio sectorial en proporción a su avalño y, 

c) El sesenta por ciento del costo de La obra asume el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
dcl Canton Riobamba. 

2.- De beneficio Global Urbano: 

a) El diez por ciento del costo de Ia obra, entre las propiedades. sin excepción, con frente a las obras 
o vIas de por rnedio. La distribución se hará en proporción a su avaluó 

b) El quince por ciento del costo de Ia obra será cancelado de entre todos los predios quc tengan 
influencia o beneficio sectorial de Ia obra. La distribución se hará en base a su avaluó; 

c) EL quince por ciento dcl costo de la obra se distribuirá entre todas las propiedades consideradas 
urbanas como obras dc beneficio global, la distribución se hará en proporción a los avaliios de 
cada predio; y, 

d) Sesenta por ciento del costo de Ia obra a cargo del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal. 

CAPITULO VI 
Obras por desecación de pantanos y relleno de quebradas 

ArtIculo 20.- Obras por desecaciOn de pantanos y relleno de quebradas. - La contribución por el pago 
de obras por dcsccación dc pantanos y relleno de qucbradas ejecutados conforme a la normativa ambiental, 
scrán cobrados en su totalidad y en forma prorrateada, de Ia siguicntc manera: 

a El cincuenta por ciento del costo de Ia obra a cargo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del canton Riobamba. 

b) El ciicuenta por ciento del costo de Ia obra será distribuido entre los propietarios beneficiarios 
urbanos, a prorrata del avalOo municipal de cada predio. 

CAPITULO VII 
Obras en lImites cantonales 

Articulo 21.- Obras en lImites cantonales.- Cuando el Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal 
del canton Riobamba ejecute una obra que benefIcie en forma directa e indudable a propiedades. ubicadas 
fuera dc sujurisdicción, y si mediare un convcnio con el Gobierno Autónorno Dcsccntralizado Municipal 
donde se encuentren dichas propiedades, podia aplicarse la contribuciOn especial de mejoras. segOn 
normativa que consta en Ia presente ordenanza. 

TITULO III 
DEL PAGO DEL TRIBUTO 
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CAPITULO I 
Emisión de tItulos de crédito 

ArtIculo 22.- Emisión de titulos de Ia Contribución Especial de l\'lejoras. — Verificada Ia información 
remitida por la Dirección de Gcstión de Ordenamiento Territorial, la Dirección de Gcstión Financiera, 
procederá a emitir los titulos de crédito de acuerdo a los porcentajes establecidos en la presente ordenanza, 
cuya recaudación se efectuará desde ci primer dia laborable del siguiente aflo fiscal. 

La Tesoreria Municipal scrá Ia responsabic de Ia notificación y posterior recaudaciOn. 

ArtIculo 23.- Del Avaitlo Municipal. — Para efectos de la presente ordenanza se tomará en cuenta ci 
avalüo municipal actualizado antes del inicio de la obra. 

CAPITULO II 
Recaudación y destino de Ia contribución especial de mejoras 

Articulo 24.- Forma y época de recaudación. - El plazo para Ia recaudación de la contribución especial 
de mejoras, acorde a! titulo de crédito. seth máximo de hasta diez afios conforme ci cuadro que se detalla 
a continuación, a excepción de aquellas obras financiadas con créditos de organismos nacionales 0 

internacionales cuya recuperación se realizará en el plazo establecido para ci pago de capital que consta 
en los contratos dc crédito(s) a los que se hubiere recurrido para la ejecución de Ia obra. 

VALOR DEL TITULO DE CREDITO PLAZO DE PAGO 

DESDE HASTA 

USD 0,01 USD 50,00 1 AIJOS 

USD 50,01 USD 100,00 2 ANOS 

USD 100,01 USD 200,00 3 A1OS 

USD 200,0 1 USD 500,00 4 ANOS 

USD 500,0 1 USD 1.000,00 5 A1JOS 

USD 1.000,01 USD 2.000,00 6 AOS 

USD 2.000,01 USD 4.000,00 7 A}JOS 

tJSD 4.000,01 USD 6.000,00 8 A1OS 

USD 6.000,0 1 USD 9.000,00 9 A1OS 

USD 9.000,0 1 EN ADELANTE 10 A1OS 

Todas las cuotas establecidas en la tabla que antecede, serán anuales y de iguai valor. 

Los contribuyentes podrán realizar pagos anticipados por concepto de contribución especial de mejoras a 
favor dcl GAD Municipal de Riobamba como abono o cancelaciOn de sus obligaciones. En estos casos se 
liquidarán tales valores a Ia fecha de pago. 

ArtIculo 25.- Cobro de las Contribuciones Especiales de Mejoras por tramos 0 partes. - Las 
contribucioncs especiales de mcjoras determinadas mediante csta ordenanza, podrán cobrarsc, 
fraccionando La obra a medida que vaya terminándose, por tramos o partes, sicmpre y cuando ci tipo de 
obra asi lo permita, y se pueda realizar actas de entrega — recepción parcial. 

El pago será exigible inclusive. por via coactiva de acuerdo a lo estabiccido en ci Código Tributario. 

ArtIculo 26.- De la recaudación de Contribución Especial de Mejoras a través de entidades 
financieras.- El Gobicrno AutOnomo Desccntraiizado Municipal dcl canton Riobamba pam Ia 
recaudación de valores por Contribución Especial de Mejoras por sus obras ejecutadas, podrá suscribir 
convcnios con entidades financieras. 
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ArtIculo 27.- Recaudación a copropietarios o coherederos.- Dc existir copropictarios o cohercdcros de 
un bien grabado con Ia contribución, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton 
Riobamba podrá exigir el cumplimiento de Ia obligacion a uno, a varios o todos los copropietarios o 
coherederos, que son solidariamente responsables en ci cumplimiento dci pago. 

ArtIculo 28.- Transferencia de Doininio. - Los señores notarios no podrán celebrar escrituras, ni el señor 
Registrador de Ia Propiedad del canton Riobamba, registraria, cuando se efectiie Ia transferencia del 
dominio de propiedades con valores pendicntcs por contribución especial de mejoras, mientras no sc haya 
cancelado en su totalidad. para lo cual exigirá ci correspondiente certificado de no adeudar. 

En caso de fraccionarnientos o partición del predio, ci propictario deberá cancelar previamente ci valor 
total de Ia contribución especial de mejoras. 

ArtIculo 29.- Desfino de los Fondos Recaudados. - El producto de las contribuciones especiales de 
mejoras que se recaude será destinado ünicamente al financiamiento para Ia ejecución de nuevas obras del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba. 

CAPITULO III 
Exoneraciones, disminuciones y regimen de subsidios 

ArtIculo 30.- Exoneración del pago de ContribuciOn Especial de Mejoras. — El Gobiemo Autónorno 
Descentraiizado Municipal del cantOn Riobamba, por situaciones de tipo social, económico y de orden 
pOblico, exonera ci pago por contribuciOn especial de mejoras de Ia siguiente manera: 

a) Los predios unifamiliares urbano — marginaics quc no excedan dcl avaiuO catastral de veinticinco 
remuneraciones básicas unificadas; y. las propiedades cuyo valor no exceda de quince reinuneraciones 
unificadas en lo rural; 

b) Cuando ci Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del canton Riobamba, ejecute obras con 
Ia participación pecuniaria o aportación de los beneficiarios, a través dc los respectivos convenios, en 
cuyo caso éstos no pagarán contribución especial de mejoras en ci monto de su participaciOn o aporte, 
pero si cancelarán el monto de Ia inversion que reaiice el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del canton Riobamba; y, 

c) En consideración a los niveles de pobreza y las necesidades básicas insatisfechas de las parroquias 
rurales del canton Riobamba, estabiecidos en los estudios reaiizados por La DirecciOn de GestiOn de 
Planificación dci Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal dci cantOn Riobamba y cl Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial, aprobado mediantc Ordcnanza vigcntc No. 005-2020 
reformada mediante Ordenanza No 006-2021, ci Gobierno AutOnomo Descentralizado Municipal del 
canton Riobamba, conforme a lo determinado en ci inciso segundo del articulo 569 del Codigo 
Orgánico de Organizacion Territorial AutonomIa y Dcsccntralización, asumirá por las obras 
ejecutadas en las parroquias rurales el 97 %, del costo total de Ia obra y ci 3% del costo total de Ia 
obra asumirán los beneficiarios. 

ArtIculo 32.- Exenciones en beneficio de las personas adultas mayores y personas con discapacidad.-
Previo al cumplimiento del tributo por contribución especial de mejoras de los inmuebies de los 
contribuyentes, quc siendo propietarios dc un solo prcdio y que scan adultos rnayores y cuyo patrimonio 
no supere las quinientas rernuneraciones mensuales básicas unificadas del trabajador en general, se 
exonerará en un 50% de La contribución especial de niejoras. 

Las personas que tcngan Ia discapacidad igual o superior del 40% scrán bencficiarias de la exoncraciOn 
dcl 50%  de Ia contribuciOn especial de mejoras. 
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Dc inanera prcvia a la iiquidación dcl tributo de los propictarios quc sean bcncficiarios de la exoneración 
de Ia contribución especial de mejoras por cada obra pUblica, presentarán en ía Dirección Financiera, hasta 
ci 3 1 de octubre de cada año, una peticion debidamente fundamentada a Ia que se adjuntará: 

1. Los aduitos rnayorcs: forrnulario para acogerse a Ia Ley dcl Anciano; copia de La cédula dc 
ciudadania; y, certificado de bienes raices con el que justifique tener un solo predio. 

2. Las personas con discapacidad presentarán copia de Ia céduia de ciudadania. 

Quien no haya presentado Ia solicitud de cxoneración hasta ci 31 dc octubre, no scrá beneficiario para ci 
pago de la cuota correspondiente a! año inmediato siguiente, sin embargo, será considerado para ci aflo 
subsiguiente. 

Aquclios contribuycntes que obtengan ci beneficio refcrido en éste artIculo, proporcionando información 
equivocada. errada o falsa, pagarán ci trihuto integro con los intereses correspondientes, sin perjuicio de 
las responsabilidades legates respectivas. 

ArtIcuio 32.- Intereses.- Las cuotas en que se divide ci pago por contribución especial de mejoras, 
vcnccrán al término dci rcspcctivo ejcrcicio fiscal en el que fue cmitido el tItulo dc crédito de cada cuota. 

Las cuotas no pagadas a Ia fecha de vencimiento que se sefialan en ci inciso anterior, generaran interés 
conforme a to estabiccido en ci articuio 21 dcl Código Tributario. 

DISPOSECIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los predios quc hayan sido declarados de utiiidad pfiblica por ci Aicalde o Alcaidesa dcl 
Gobienio Autónomo Desccntralizado Municipal dci canton Riobamba. a partir de Ia expedición dcl acto 
administrativo no generarán contribución especial de mejoras. En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado. 

SEGUNDA.- Para los casos quc no fuercn normados en la presente Ordenanza, se aplicara las 
disposiciones de Ia Constitución de Ia Repiiblica dci Ecuador, ci COdigo Organico de Organización 
Territoriai Autonomia y Descentralización, COdigo Tributario, Ley Organica dci Sistema Nacionai de 
Contratación Páblica y más normas aplicabics en lo que there pertincntc. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Las propucstas de ordcnanzas quc determinan la zona de bcncficio o influcncia de las obras 
para ci cobro dc contribución espcciai de mejoras, quc a Ia fccha dc cntrada en vigencia dc Ia prcscntc 
Ordenanza, se encuentran en tratainiento dentro dc Ia Comisión de Planificación y Presupuesto y Secretaria 
Generai de Concejo, en las que se haya determinado ias zonas de beneficio o influencia, continuarán su 
proccdimicnto de aprobación de acuerdo a Ia Ordenanza No. 007-2011 rcformada mediante Ordenanza 
No. 02! -20 i 5 hasta su conciusión. 

SEGUNDA.- La dctcrminación dc Ia contribución especial de rncjoras de las obras quc no cstando 
consideradas en ia disposiciOn transitoria precedente, hubieren iniciado su ejecución antes de Ia vigencia 
dc esta Ordcnanza, cstará a cargo dc Ia Dirccción de Gestión Financicra, prcvio informc de deiimitación 
dc in zona dc bcneficio o influencia emitido por Ia Dirección dc Gestión dc Ordcnamicnto Territorial a 
través dcl Subproccso de Contribución Especial de Mejoras. Para cl prorrateo dc ia contribución de 
mejoras se aplicará io dispuesto en Ia Ordenanza No. 007-20! i pubiicada en ci Registro Oficiai No. 491 
de 14 de julio de 2011 y Reformada mediante Ordenanza 021-2015, publicada en la cdición especial del 
Registro Oficiai No. 452 de 4 de cncro de 2016, normativa vigcntc al inicio y cjccuciOn de la obra. 
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TERCERA.- Dentro del plazo de 90 dias a partir de la publicación de Ia presente Ordenanza en el Registro 
Oficial, Ia Dirección General de Gestión de Comunicación, con ci apoyo de las Direcciones Gcneraies de 
Gestión Financiera y Ordenamiento Territorial. programará y ejecutará agendas de capacitación y 
campaflas de difusión en relación al contenido de Ia presente Ordenanza para conocimiento de Ia 
ciudadanIa del canton Riobamba. 

CUARTA.- La Dirección de Gestión de Tecnologias de Ia Información. dentro de 60 djas contados a partir 
de Ia publicación de Ia presente Ordenanza en ci Registro Oficial, actualizará el módulo respectivo en del 
sistema informático institucional dc acuerdo a las disposicioncs de este instrurnento normativo. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Quedan derogadas expresamente todas las ordenanzas, reformas, resoluciones, asI como también todas las 
disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza, principalmente Ia Ordenanza No. 007-2011 
Reformatoria a las Ordenanzas Nro. 003-2003 y 013-2007 para ci cobro de tributos por ContribuciOn 
Especial de Mejoras; y, la Ordenanza No. 021-2015 reformatoria a Ia Ordenanza 007-2011 para ci cobro 
de tributos por ContribuciOn Especial de Mejoras. 

DISPOSICION FINAL 

La prcsenlc Ordenanza cntrará en vigencia a partir de su promulgacion por cualquier de los medios 
previstos en ci artIculo 324 dcl Código OrgOnico de OrganizaciOn Territorial AutonomIa y 
Desccntralización, sin perjuicio de su publicación en Ia página web institucional y gaceta Municipal. 

Dada y firmada en Ia sala de sesiones del Concejo del Gobierno Municipal del canton Riobamba, a los 18 
dIas del mes de abril de 2024. 

JOI HENRY VINUEZA 
SALINAS 

Arq. John Henry Vinueza Salinas. 
ALCALDE DE RIOBAMBA 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

CERTIFICADO DE DISCUSION: El infrascrito Secretario General dcl Concejo Municipal de 
Riobamba, CERTIFICA: Que, Ia ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION 
Y RECAUDACION DEL TRIBUTO DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, POR 
OBRAS PUBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON ROBAMBA, fue discutida y aprobada 
porel Concejo Municipal de Riobamba en sesiones realizadas ci 12 dejulio de 2023; y, 17 abril y su 
reanudaciOn 18 de abril de 2024.- LO CERTIFICO.- 

RANIRO ALONSO 
VALLEJO MI,RCERO 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

SECRETARL& GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que Ia ORDENANZA QUE 
REGLAMENTA LA DETERMINACION Y RECAUDACION DEL TRIBUTO DE 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, POR OBRAS PUBLICAS EJECUTADAS POR 
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
RIOBAMBA, ha sido conocida y aprobada por ci Concejo Municipal en las fechas seflaladas: y. de 
conformidad con lo dispuesto en ci Art. 324 del COdigo Orgánico de OrganizaciOn Territorial, 
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Autonornia y Descentralización, remItase al señor Alcalde del CantOn, en seis ejemplares, a efecto de su 
sanción legal.- CUMPLASE.- Riobamba, 25 de abril de 2024. 

RARIRO ALONSO 
VALLEJO MANCERO 

Abg. Ramiro Vallejo Mancero 
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO 

ALCALDiA DEL CANTON RIOBAMBA.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido. discutido 
y aprobado ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA DETERMINACION Y RECAUDACION 
DEL TRIBUTO DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS, POR OBRAS PUBLICAS 
EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON RIOBAMBA, Ia sanciono y dispongo su publicaciOn, de conformidad con lo previsto en ci 
Articulo 324 del COdigo Orgánico de Organizacion Territorial, AutonomIa y Descentralización, a efecto 
de su vigencia y apiicación legal.- EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.-Riobamba, 25 de abril de 2024. 

JOHN HENRY VINIJEZA 
SALINAS 

Arq. John Henry Vinueza Salinas. 
ALCALDE DE RIOBAMBA 

CERTIFICACION. - El infrascrito Secretario General del Concejo de Riobamba, CERTIFICA 
QUE: El Arq. John Hefty Vinueza Salinas, Alcalde dcl Canton Riobamba, proveyO y firnió Ia 
Ordenanza quc antecede, en Ia fecha señalada. LO CERTIFICO: 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn Riobamba, es una InstituciOnPOblica con 
autonornIa politica, administrativa y financiera, que Sc rige por los principios de solidaridad. 
subsidiariedad. equidad, integración y participación ciudadana. Conforme ci artIculo 240 de Ia 
Constitución de Ia RepOblica en concordancia con ci articulo 7 del COdigoOrganico de Organizacion 
Territorial, Autonomla y DescentralizaciOn, liene facultad iegislativa en ci ámbito de sus competencias 
y jurisdicción territorial. 

La Constitución de la RepOblica en su artIculo 264 nOmero 5 otorga a los gobiernos municipales Ia 
competencia exciusiva para crcar, modificar o suprimir mediante ordenanza,tasas y contribuciones 
especiales de mejoras, en concordancia con la letra e) del articulo 55 y letras a), b) y c) dci articulo 57 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y DesccntralizaciOn. facuitad en cuyo 
ejercicio ci Concejo Municipal expidiO la Ordcnanza 007-2011 reformada mediante Ordcnanza No. 
021-2015, para el cobro de tributos por contribución especial de mejoras, por Ia construcción de obras 
pOblicas realizadas por ci Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal dci canton Riobamba, 
cuerpo norinativo al amparo del cual ci Organo legislativo ha expedido ordenanzas para determinar ia 
zona de beneficio o influencia de cada obra ejecutada, a fin de que Ia DirecciOn de Gestión Financiera 
realice Ia determinación y recaudación del tributo. 

La ContribuciOn especial de mejoras es un tributo, cuyo hecho generador es ci beneficio real o presuntivo 
proporcionado a las propiedades inmuebles por Ia constnicción dc cuaiquier obrapOblica municipal, por 
cuanto aumcnta el valor de las propiedades que se encuentran en la zona dc beneficio o influencia; por 
ello los obligados a! pago son los beneficiarios, entre quienes se prorratea ci costo de Ia obra, las 
expropiaciones de ser dcl caso, costos de estudios, fiscalizaciOn entre otros; quedando facultado el 
Concejo Municipal a establecer exoneraciones por razones de orden pOblico. económico o social. 

Sin embargo de contar con Ia Ordenanza No. 007-2011 reformada mediante Ordenanza No. 02 1-2015, 
se ha evidenciado que ci expedir ordenanzas por cada obra a fin de determinar su zona de bcneficio o 
influencia ha repercutido en Ia eficiencia para Ia recaudación y consecuente reinversión, por lo que se 
requiere la expedición de una ünica Ordenanza que estabiezca Ia determinación de Ia zona de beneficio 
o influencia, siguiendo un procedirnientonetamente adininistrativo, a fin de optimizar tiempo y recursos, 
incluido ci talento hurnano; asI, respecto de las obras que se ejecutan en las parroquias nirales, se prcvé 
que el GADM Riobamba asuma con cargo a su presupuesto ci valor de ia contribuciOn especial dc 
mejoras dado su Indice tan elevado de necesidades insatisfechas y en razón de que establecer aun cuando 
sea un pequeño porcentaje de aporte, representarIa operativarnente un costo superior para Ia 
administración. 

Por otro iado, de acuerdo a los estudios realizados por la Dirección de GestiOn de Pianificación del 
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del cantOn Riobamba, los datos dcl Plan de Desarroilo y 
Ordenamiento Territorial, se tienc conocirniento que los niveles de pobreza y las necesidades bOsicas 
insatisfechas son aitas especialmente en las parroquias ruraies del cantOn Riobamba, en tal virtud los 
porcentajcs estabiecidos en Ia normativa reflejan esta situaciOn socio econOmica en Ia que vive pobiaciOn 
Riobambeña. 

Con estos antecedcntcs, se pone a consideración "LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA 
DETERMINACION Y RECAUDACION DEL TRIBUTO DE CONTRIBUCION ESPECIAL DE 
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MEJORAS, POR OBRAS PUBLICAS EJECUTADAS POR EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON RIOBAMBA", corno un instrurnento juridico 

que permita Ia recuperación más eficiente de Ia inversion ejecutada por la institución Municipal a fin 
de reinvertir lo recaudado en rnás obras para ci canton. 

Atentamente, 

- - - JOHN HENN? VINUEZA 
SALINAS 

Arr 1 enry Vinucza Salinas 
ALCALDE DEL CANTON RIOBAMBA 
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